
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

jlEPro. DE EDUCAC|ON.
- Apruébese Anexo de Contrato por cambio de función.

LOrA, 11ENE'2017

DEcREro N.-/9 3--=t tcl

Vistos:

doña .ARTNA pEñA GAVTLAN f;Jlf:""'¿lil':i1'.:"rH:iltJ"i:"?:"ág j: 
"'fJg 

::
2017; Decreto DEM N' 911 der 27.08.2016, que derega firmá bajo ra fórmura "po. oro"n
del sr. Alcalde" ar Jefe der Departamento de educacón Municiial de Lota; oir.L. ñ"1,
del24.01.94, "código del rrabajo" yen uso de las facultades que me confiere el arl. 12ó
y 630 de la Ley No18.69b, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades:

DECRETO:

1. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fegna Q! de enero de 2017, entre ta ltustre Municipatidad de Lota, Departam;i";;
Educación, en su caridad de Empleador y ra Tiabajadora, doña c]rnlñÁ- iEnaGAVILAN, RUT. , quien a contar der 09 de enero de 2017 y de forma
INDEFINIDA, dejara de cumprir ra función de Jefa de Finanzas DEM y asumirá rá runciJnde Jefa de coordinación y seguimiento programas y Fondos Espéciar ¡¡¡néouc en ár
Departamento de Educación.

mant¡ene vigente en todas sus o.ft"it 
todo lo demás' el contrato de Trabajo se

ARCHíVESE.-

JRAV

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.

ANÓTESE, REGÍSTRESE.

JEFE DEPTO. DE E
"POR ORDEN DEL SE

N ZAPATA
MUNICIPAL
ALCALDE"


